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disposiciones insertas en este «Diario» tienen carácter preceptivo.
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Re. órdenes.

CONSMCCIONES DE ARTILLERIA.—Dispone que por el arsenal de

Cádiz le remita al de Ferrol el material que se expresa.

INTENDENCIA GENERAL—Indemniza comisiones al personal que ex-
•

presa.

Sección Oficial

PEALES ÓRDENES

Construcciones de Artillería
Material

Excmo. Sr.: Dispuesto por real orden de 1.° del
actual (D. O. núm. 194) que se efectúe en el arse
nal de Perro! la elaboración de la cartuchería
de 47 mm. de los cañones 1Vickers» del acorazado
España, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
ordenar que la carga de las granadas de dicho

calibre, así como las de 76 mm. de desembarco de

dicho acorazado, se efectúen también en dicho
arsenal, a cuyo efecto se procederá a remitírsele`
por el apostadero de Cádiz, con la mayor urgencia,
los cilindros y pólvora negra de 1 mm. que le
fueron enviados para esta atención en virtud de
lo dispuesto en real orden de 29 de noviembre
de 1913 (D. O. núm. 268).

De real orden, comunicada por el Sr. Ministro,
lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.--Dios guarde a V. E. muchos arios.
—Madrid 16 de septiembre de 1914.

El General Jefe del Estado Mayor central,

()restes García de Paadín.
Sr. General Jefe de construcciones de Artillería.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz
Sr. Comandante general del apostadero de Ferrol.

Intendencia general
Indemnizaciones

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de e nfor

midad con lo informado por esa Intendencia ge

neril, se ha servido declarar indemizables las co

misiones extraordinarias del servicio desempeña
das por el personal de los cuerpos de la Armada

que figuran en la siguiente relación que empieza con
el comisario de Mlrina D. Ramón López Arenosa

y termina en el capitán de Infantería de Marina

I). José 11.a Rodríguez Patudo; debiendo efectuarse
su abono con cargo al presupuesto vigente a ex

cepción de las indemnizaciones correspondientes
al de 1912 para las cuales se autoriza la formación
de las oportunas liquidaciones de ejercicio cerrado

Db real orden lo manifiesto a V. E. para su cono:
cimiento y efect,)s consiguientes.—Dios guarde a

V. E. muchos años. Madrid 15 de septiembre
de 1914.

1\IIRA.N DA

Sr. Intendente general de Marina.
Sres. Comandantes generales de los apostaderos

de Cádiz, Ferrol y Cartagena.
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RELACIÓN de /as comisiones extraordinarias del servicio desempeñadas en las fechas que se dirán por jefes oficiales y demá

EMPLEOS O CLASES

Comisario de Marina

Tenientede navío

2.° contramaestre de puerto

Primer practicante
Enfermero .

Idem

Capitán de Infantería de Marina

• Coronel de Ingenieros

General de brigada de Artillería

2.° teniente de Infantería de Marina

Capitán de Infantería de Marina

Contador de navío
Idem de íd
Idem

Tenientede navío
Idem de íd
Idem de íd
Idem de id

Capitán de corbeta

Temporero
Capitán de Infantería de Marina ....
Capitán de corbeta
Idem de id

Teniente de navío

Contramaestre mayor. de 2.a clase...
2.° contramaestre de puerto .........
Cómisario de Marina.

Capitán de Infantería de Marina. • • •

2.° Contramaestre de puerto
Contador de navío
Primer practicante
Idem íd
Enfermero

Capitán de corbeta.

Capitán de Infantería de Marina....

Contador de navío

Capitán de corbeta
2.° contramaestre de puerto
Capitán de Infantería de Marina.. • • •

Idem de id
Teniente de navío
2.°*contramaestre de puerto
Capitán de corbeta

• •
•

Tenientede navío

Temporero...
Comandante de Artillería.

2.° contramaestre de puerto
Idem de íd

Capitán de Infantería fie Marina..
Idem de íd

• • lb

••■••-■-

NOMBRES

D Ramón López Arenosa.

» José María Gálvez.

Marcelino Yáñez Díaz

» Feliciano Rico
Manuel Suárez
Antonio Jaén
D. Juan González Martínez

Sr. D. FranciscoDíaz Aparicio
Sr. D. Daniel González.

D. José Salvatella

» Juan Romero López
• tklvaro Videgain
» Manuel González l'hit-lir°
» Antonio Dapena

Alfredo Fernández Valer()
5 Ramón Regalado
» Alfredo Saralegui
» Juan Ferrándiz.

» José M a Estanga
Venancio Esponda
D. Ramón Fernández Teruel.. • • •

.

• Eladio Ceano Vivas
» Domingo 3lontes

» Juan José Cano

» Agustín Freire
José Villamil
D. Andrés Cerdá

» Joaquín TorresTuret
» Juan Gómez Piña

» Gonzalo Olivera
Juan Manuel Bueno
D Manuel González Piheí ro

Ramón Méndez
D. José A. Villagómez
• Jesús Puente
» Juan Donate

» Eladio Ceno.
José Allegue.
D. Antonio Canavate
» Luis Sanz de Andino
» Ginés García de Paredes

José González Quintián
D. Mariano González Machón

» Luis de Garay
Tomás Cabrera
D. Manuel Buada

Juan Martínez Blage
Francisco Andreu
D. Luis Fernández Ortega
» José M.a Rodríguez y Patudo de
la Rosa.

PUNTO

DE SU

RESIDENCIA

DONDE TUVO LUG
LA COMISIÓN

Coruña Vigo ....

Orotava

Candás

San Fernando.
Idem. .

Idem .

Alcazarquivir

San Fernando

8.0 Madrid

San Fernando.

Santa Cruz de leal

Gijón. ............
Madrid. ..

Idem . .......
,„

Idem
.....

San Fornando...,„

Madrid

o

8 o

San Fernando...

Algeciras.
Idem
Bilbao
Ferrol
Idem

Las Palmas
Idem
Almería
Las Palmas

Pasajes
Idem
San Fernando
Ribadesella
Madrid

8.° Mazarrón

9•0 Loqueitio
Idem
Palma de Mallorca

8.°

9.0
9 o

8
°

8.°
8°
8 °

9.0
9.°
8.0

San Fernando

Ferrol
San Fernando
Idem
Idem
Coruha
Idem

Gijón
Ribadesella
Idem
San Fernando
Idem .

Puebla del Caramiñal
Idom

Cartagena

Santa Cruz de la Palma.
Idem
San Fernando

Palma de Mallorca.. ..

Alicante
Alcazarquivir. .....

8.° 'dem
1

IdeIn
.

Placencia de las A
Coruña ...

Id em • . ,

San Fernando,
litem.
litem ....

Icienr

IrúD
Diem
Huelva
Llanes
San Sebastián, .,,

• • • • I • • I ,

...

Azobia

Ondárrow
Mem
Mahón

Cádiz
Ferro'
Coruña
Cádiz
Idetn
Ideal
Noya .

Idem
Lugones
Llanes,
Ide'm
Cádiz
Idem ....

Playa de La Ladeira.
Idem
Madrid

Brenabaja ......,
Idem ..... .

•

Ferrol, rol

Alicante,.
Cartagena. ......
San Fernando,

Idem .
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widuos de los distintos cuerpos de la Armada, que por real orden de esta fecha, son declaradas indemnizables.

COMISIÓN CONFERIDA

_

FECHA

EN QUE EN QUE

PRINÓIPIA TERMINA

Día. Mes. Año. Día. Mes. Mío.

ervenir la entrega de la Habilita-1 1
on. 20 julio 914 25 julio 914

ensor de un procesado 29 enero 914130 enero 914

nisión del servicio 11 julio 914 13 julio 914

ducción de un demente al

dio de Caraoanchel

ducción de reclutas

mani_122 junio 914!25 junio 914

,22 junio 914 25 junio 914
122 junio .914 25 junio 914
31 enero 91428 marzo 914

isión del servicio

In id

ensor de un procesado

2 julio 914 18 julio 914

10 julio 914 4 agosto 914

30 julio 914 3 agosto 914

fd 29 julio
1115 julio
24 mayo

124 mayo
onocimiento de materiales

isión del servicio

antamiente de un cadávei.
ensor de un procesado
antamiento de un cadáver
isión del servicio

m Id

?21 abril
21 abril

.

25 abril
21 abril 914

11
3 abril
3 abril
2 agosto
15 julio

' 9 julio
,

;17 julio 914
I

914 1.° agosto 914
914 22 julio 914
91.225 mayo 912
91225 mayo 912

914
914
914

914
914
:-)14
914
914

onocirniento de un cadáver )13 julio
/13 juliorvenir la entrega de la Habilita

ión
5 agosto

ensor de un procesado.
ducción de inscriptos

,

de caudales

tencia a una autopsia

isión de Justicia..

914
914

914

12 agosto914
'115 Fbro. 914
,13 agosto 914
115 agosto 914
s,15 agosto 914
15 agosto 914

92 julio 914
!12 julio 914Opción de pólvora :30 mayo 914

antamiento de un cadáver
enser de un procesado.
m id .

antamiento de dos cadáveres
rn íd .

Isión del servicio

igencias judiciales
m

........

stiralosejercicios de tiro de costa

ducción de un procesadom íd

ducción de caudales

In
.

.......
•

\21 .julio 914
21 julio 914
12 agosto 914
110 agosto914120 julio 914
20 julio 914
11 agosto 914

8 junio- 914
8 junio 914
17 julio 914

17 julio 914
18 julio 914
1.°enero 914

I.° enero 914

5 mayo 914
5 mayo 914 ,

30 abril 914
5 mayo 914

4 abril 914
4 abril 914
5 agosto 914
16 julio 914
12 julio 914

17 julio 914

13 julio 914
13 julio 914

11agosto 914

12 agosto 914
20 Pbro. 914,
14agosto 914

15agosto 914
15agosto 914
15 agosto 914
19 julio 914
19 julio 914
3 jimio 914

21 julio 914'
21 julio 914
12agosto 914

19agosto 914
22 julio 914
22 julio 914
13 agosto 914

8 junio 914
8 junio 914
12 agosto 914

20 julio 914
20 julio 914
3 Fbro. 914

3 Fbro. 914

6

2

3

4
4
4
59

17

26

5

4
8
9

2

AUTORIDAD QUE DIÓ CUENTA OBSERVACIONES

Comandante general de Ferrol,\
30 julio 1914

Idem íd. de Cádiz, 30 marzo

1914
Idem íd. de Ferrol, 18 julio de
1914

Concite. Gral. de Cádiz, 1.° j Se autoriza su abono con car
lio 1914

, go al concepto «Comisiones
Coronel del regimiento Expe-/ del servicio» del cap. 12, ar
dicionario de Infantería de tículo 2.°del presupuesto vi
Marina; 19 julio 1914 gente.

Comte. Gral. de Cádiz, 23 julio
1914

Jefe construcciones de Artille

ría, 4 agosto 1914
Comte. Gral. de Cádiz, 4 agosto

1914
!Idem íd. 1.° agosto 1914
,Idem íd. Ferrol, 30 julio 1914

Idem íd. Ferrol, 25 mayo 19141 Idem la formación de liqui
dación de ejercicios cerra
dos con cargo al concepto
«Comisiones del serviciodel
capítulo 5.°, artículo 6.° del
presupuesto de 1912.

•

15 Idem íd. de Cádiz, 19 junio 1914,
15 Idem íd. 20 junio 1914
6 Idem íd. 1.° julio 1914
15 Comandante de Marina de Las

Palmas, 10 junio 1914
2 ■Comte. Gral. Ferrol, 16 mayo
`2 1914
4 lIdem íd. Cádiz, 10 agosto 1914
2 Idem Ferro', 18 julio 1914....
4 Jefe Casa Militar de S. M., 30

julio 1914
1 DirectordeNavegación, 14 agos

to 1914
1 Comte. Gral. de Ferrol, 18 julio
1 1914

7

1
6
2
1
1
1

8
8

Idem íd. Cartagena, 18 agosto
1914

Idem fd Cádiz, 13 agosto 1914.
Idem íd. Ferrol, 11 agosto 1914.
Idem íd. 24 agosto 1914 .. .... .

Idem autoriza un abono con
Idem íd. Cádiz, 20 agosto 19i4."■\ cargo al concepto «Comi

siones del servicio» del ca
pitulo 12, artículo 2.° del
vigente presupuesto.

Idem íd. Ferrol, 19 agosto 1914.

5 Idem Marina Gijón, 21 agosto
1914

1 Idem general Ferrol; 1.° agosto
1 1914
1 Idem íd. Cádiz, 18 agosto 1914.
1

• Idem íd. 18 agosto 1914
3 Idem íd Ferro', 1.° agosto 1914
3 Idem íd
3 Idem íd. Cartagena, 19 agosto

1914
1 Idem íd. Cádiz, 8 agosto 1914.
1 Idem
27 EstadoMayor central, 12 agostoj 1914
4 /Comandante general Cartago
3 1 na, 4 agosto 1914
34 Coronel del regimiento Expe

dicionario de Infantería de
34 Marina, 9 marzo 1914

I

Madrid 15 de septiembre de l914.—MIRADA.

p, del Minl terlo de Ilgrina.




